
 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE NEIVA HUILA 

Palacio de Justicia Oficina 909 teléfono 8711321 
cmpl06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Neiva (H), veintiséis (26) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 

           

 

Proceso  : EJECUTIVO SINGULAR   

Demandante :  BANCOLOMBIA SA 

Demandado :  JHON JAIRO FIESCO CUCHIMBA 

Radicado  :  2021- 834 

 

 

SE AGREGA A AUTOS para que conste y se pone en conocimiento de los 

interesados para los fines indicados en el artículo 40 del Código General del 

Proceso, el Despacho Comisorio No. 028 del 18 de julio del 2022 allegado por 

Juzgado Único Civil Municipal de La Plata – Huila. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 
 

 
NSP  

 



25/5/23, 16:17 Correo: Juzgado 03 Pequeñas Causas Competencias Multiples - Huila - Neiva - Outlook

https://outlook.office365.com/mail/id/AAQkADc3YzVlOGU1LTA0ODAtNDU0Yy1iNTVhLTE3MDhjMTNmMTFhNwAQACd4kQzngkVJlaHAKAGlRto%3D 1/1

Rad 2021-834 Oficio 1601 Devolución Comisorio de JUCM La Plata Huila

Juan Pablo Rosero <jrosero@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 7/09/2022 8:28 AM

Para: Juzgado 03 Pequeñas Causas Competencias Multiples - Huila - Neiva
<cmpl06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: ARTAZU10@HOTMAIL.COM <ARTAZU10@HOTMAIL.COM>
buen dia 

10 DC No.28 41001-41-89-003-2021-00834-00 Juz 3ro. Peq. Causas y Comp. Múltiples

Atentamente,

JUAN PABLO ROSERO
Citador
Juzgado Único Civil Municipal
La Plata, Huila
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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